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ANEXO	1	

SOLICITUD	DE	LOS	TUTORES	PARA	PETICIÓN	DE	BECARIOS	AFE-GRADO	(2020-21)	
	
! DATOS	GENERALES	

Nombre	y	apellidos	del	tutor	
solicitante	

Maribel	Manzano	García	

Nombre	de	la	actividad	para	la	que	se	
solicita	un	becario	

Apoyo	servicios	de	innovación	e	investigación	en	
Biblioteca	COD.:	1201	

Breve	descripción	de	la	actividad	para	
la	que	se	solicita	un	becario	(no	más	de	2	
líneas)	

Tareas	de	apoyo	tecnológico	y	de	comunicación	a	
servicios	de	innovación	y	apoyo	a	investigación	en	
biblioteca,	laboratorio	humanidades	digitales,	
espacio	UPSACrea,	etc	

Facultad	o	Servicio	desde	el	que	se	
hace	la	petición		

Biblioteca	

Tutor	responsable	 Marque	con	x	lo	que	proceda	

Responsable	de	un	Servicio	de	la	Universidad	 x	

Decano	o	Vicedecano	 	

Profesor	Catedrático	 	

Profesor	Titular	 	

Profesor	 Adjunto	 o	 Encargado	 de	 cátedra	 con	
acreditación	 en	 la	 figura	 de	 “Profesor	 de	 universidad	
Privada”	 o	 “Profesor	 Contratado	 Doctor”	 y	 dedicación	
exclusiva	en	la	UPSA.	

	

Nº	de	becarios	que	se	solicitan:	 2	
	
! ACTIVIDADES	FORMATIVAS	PREVISTAS	(enumere	un	mínimo	de	3	y	un	máximo	de	5)	
(Tenga	en	cuenta	que	al	final	de	la	ayuda	el	alumno	deberá	justificar	que	ha	adquirido	formación	en	las	tareas	especificadas)	

1.	Software	necesarios	para	procesos	de	innovación	e	investigación	
2.	Hardware	necesario	procesos	innovación	
3.	Herramientas	comunicación	
4.	Estado	de	la	cuestión.	
5.	Recursos	y	servicios	biblioteca	

	
! REQUISITOS	QUE	SE	PIDEN	AL	ALUMNO	(enumere	un	mínimo	de	3	y	un	máximo	de	5)	
(Tenga	en	cuenta	que	éstos	y	no	otros	serán	los	requisitos	objetivos	para	la	concesión	de	las	ayudas)	

1.	Alumnos	de	3	o	4	curso	de	grado	de	cualquier	titulación	con	conocimientos	y	manejo	
avanzado	de	nuevas	tecnologías.	
2.	Alumnos	de	2,	3	o	4	de	titulaciones	tecnológicas	
3.	Proactividad	y	capacidad	de	trabajo.	
4.		
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5.	

	


